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JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Acta número 57/2023 

Sesión ordinaria celebrada el día 14 de diciembre de 2023. 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS adoptados para su publicación en la página web 

corporativa, en los términos establecidos en el artículo 26.2 del Reglamento Orgánico 

del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

(BOP n.º 89 de fecha 23/07/2004): 

ASUNTOS Y APARTADOS DISPOSITIVOS DE LOS ACUERDOS APROBADOS: 

PARTE DECISORIA 

01.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión número 56 de 

fecha 7 de diciembre de 2023. 

I.- ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA,  
MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

02.- Aprobación de los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de 

cláusulas administrativas particulares de la convocatoria, expediente de 

contratación, autorización de gasto y apertura del procedimiento abierto, con 

pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada, en relación 

al contrato mixto denominado "Servicio de vigilancia y seguridad de los edificios 

municipales del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria" (expte. 449/23-S). 

SE ACUERDA 

Primero.- Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas particulares de fecha 22 

de noviembre de 2023, del expediente de contratación Nº 449/23-S. 

Segundo.- Aprobar el Pliego de Cláusulas administrativas particulares de la 

convocatoria de fecha 23 de noviembre de 2023. 

Tercero.- Aprobar el expediente de contratación número 449/23-S, definido por 

las siguientes características: 

a. Tipo de contrato: Servicios. 

b. Tramitación: Anticipada. 

c. Procedimiento: Procedimiento abierto. 

d. Forma: Pluralidad de Criterios. 
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e. Regulación: Armonizada. 

f. Objeto: Contrato de “Servicio de vigilancia y seguridad de los edificios 

municipales (edificios con vigilancia presencial-Lote nº 1), y Servicio de 

conexión, mantenimiento de alarmas y CCTV y servicio de acudas 

(edificios son vigilancia presencial-Lote nº 2) de Las Palmas de Gran 

Canaria”.  

g. Presupuesto de licitación: 10.959.920,00 euros de gasto máximo 

distribuido en: Lote 1: 10.673.920,00 € (1er año 2.769.730,00 €; resto de 

años 2.634.730,00 €/año) Lote 2: 286.000,00 € (1er año 172.750 €; resto 

de años 37.750,00 €/año) 

h. Plazo de ejecución del contrato: 4 años. 

i. Prórrogas posibles: Susceptible de prórroga por un año más. 

Cuarto.- No procede revisión de precios, según acuerdo de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de 14.08.14. 

Quinto.- AUTORIZAR los gastos de los ejercicios futuros que se expresan, en 

función en función del crédito que para cada ejercicio se consigne en los respectivos 

presupuestos, según estipula el punto 2 del artículo 79 del Decreto 500/1990, de 20 

de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; sin que dicho/s 

importe/s pueda/n superar la/s siguiente/s cuantía/s: 

Lote Ejercicio N.º Operación Importe (euros) 

1 2024 220239000437 5.625,00 

1 2024 220239000439 109.780,41 

1 2025 220239000437 129.375,00 

1 2025 220239000439 2.634.730,00 

1 2026 220239000439 2.634.730,00 

1 2027 220239000439 2.634.730,00 

1 2028 220239000439 2.524.949,59 

 

Lote Ejercicio N.º Operación Importe (euros) 

2 2024 220239000437   5.625,00 

2 2024 220239000439    1.572,92 

2 2025 220239000437 129.375,00 

2 2025 220239000439   37.750,00 

2 2026 220239000439   37.750,00 

2 2027 220239000439   37.750,00 

2 2028 220239000439   36.177,08 

La adjudicación del contrato queda condicionada a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente, tanto en el ejercicio de inicio de la prestación como en los 

futuros a que se extiende la vigencia prevista, para hacer frente a las obligaciones que 

del mismo se deriven, de tal manera que si eventualmente no pudiera llevarse a cabo 

su ejecución por razones derivadas del crédito presupuestario, el Ayuntamiento de 
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Las Palmas de Gran Canaria no asumirá obligación de indemnización de cualquier 

tipo frente al adjudicatario o a los licitadores. 

Sexto.- Aprobar la apertura del procedimiento abierto, cuya convocatoria se 

efectuará en el Diario Oficial de la Comunidad Europea y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

Séptimo.- La continuación de los trámites ulteriores. 

Octavo.- Régimen de Recursos: 

a) RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, regulado en los 

artículos 44 a 60 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

en el plazo de quince días hábiles a computar desde el siguiente a la remisión de la 

presente notificación. 

El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el 

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá presentarse en el registro 

del órgano de contratación o en el del órgano competente para la resolución del 

recurso. 

Los escritos presentados en registros distintos de los dos citados específicamente 

en el párrafo anterior, deberán comunicarse al Tribunal de manera inmediata y de la 

forma más rápida posible. 

Es órgano competente para su conocimiento y resolución es el Tribunal 

Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias (c/. 

Fernando Guanarteme, 2, Planta 0, 35007 Las Palmas de Gran Canaria). 

b) O RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, en el plazo 

de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la presente 

notificación, a tenor de lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que considere 

procedente.  

SERVICIO DE PATRIMONIO 

03.- Declaración de nulidad de la contratación de la Póliza de daños materiales 

del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, correspondiente al periodo 

comprendido del 1 de enero de 2018 al 31 de julio de 2019, prestado por la 

empresa Mapfre España, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., por un 

importe de 209.850,09 euros (expte. N-42/2023). 

SE ACUERDA 

Primero.- Declarar la nulidad de la contratación, a favor de Mapfre España, 

Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., con CIF: A28141935, de los gastos 

derivados del contrato de la póliza de daños materiales del Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria, de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de 

Canarias. 
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Segundo.- Liquidar el contrato por el período comprendido entre 1 de enero de 

2018 a 31 de julio de 2019 y, dado que no es posible la restitución recíproca, devolver 

su valor por un importe total incluyendo impuestos de 209.850,09 euros, para lo cual 

será preciso la tramitación del oportuno expedientes de reconocimiento extrajudicial 

de créditos por el Pleno, de conformidad con los previsto en las Bases de ejecución 

del presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,  con cargo a las 

siguientes facturas: 

Fecha documento Número documento Importe 

16.01.2018 7520180951056 33.131,09 € 

18/04/2018 7520180954288 33.131,09 € 

06/07/2018 7520180956452 33.131,09 € 

24/10/2018 7520180959189 33.127,15 € 

13/02/2019 75201929900020000128 22.087,40 € 

27/03/2019 75201929900020000201 11.042,40 € 

22/04/2019 75201929900020000248 11.042,40 € 

14/05/2019 75201929900020000296 11.042,40 € 

03/06/2019 75201929900020000313 11.042,40 € 

30/07/2019 75201929900020000435 11.072,67 € 

 Total 209.850,09 € 

Tercero.- Notificar el presente Acuerdo a la empresa, haciéndole saber que 

contra el mismo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer en el plazo de 

dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido 

en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-

administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra la resolución expresa que se le 

notifica, podrá usted interponer Recurso de Reposición, ante el mismo órgano que la 

dictó, en el plazo de un mes, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la 

recepción de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno 

interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

II.- ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, AGUAS, 

CARNAVAL Y FIESTAS 

UNIDAD TÉCNICA DE AGUAS 

04.- Aprobación del precio unitario correspondiente a la gestión del servicio 

público municipal de saneamiento en Las Palmas de Gran Canaria para el año 

2023, por metro cúbico de agua suministrada, en cuarenta céntimos de euro 

(0,40 euros). 

SE ACUERDA 

PRIMERO.- Aprobar el precio unitario correspondiente a la gestión del servicio 

público municipal de saneamiento en Las Palmas de Gran Canaria, para el año 2023, 

por metro cúbico de agua suministrada, en cuarenta céntimos de euro (0,40 euros). 
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SEGUNDO- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, con expresión 

de los recursos que contra el mismo procedan.  

05.- Aprobación de la revisión de precios número veinticuatro del contrato de 

gestión del servicio público municipal de saneamiento de la ciudad de Las 

Palmas de Gran Canaria, así como la autorización y disposición de su 

respectivo gasto. 

SE ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la revisión de precios número veinticuatro del contrato de 

Gestión del Servicio Público Municipal de Saneamiento de la ciudad de Las Palmas de 

Gran Canaria, cuya contraprestación económica queda fijada en un importe máximo 

anual de CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL VEINTIDÓS 

EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (5.796.022, 93 €). 

SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto de TRESCIENTOS DOCE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(312.557, 53 €), correspondiente a la revisión de precios número veinticuatro del 

contrato de Gestión del Servicio Público Municipal de Saneamiento de la ciudad de 

Las Palmas de Gran Canaria, especificado como sigue: 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

ACREEDOR Y CONCEPTO 
NIF/CIF 

IMPORTE 
(Euros) 

   03018/16000/22799 

EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE LAS 
PALMAS, S.A. (E.M.A.L.S.A.). 
CIF: A35009711 
Concepto: Revisión de precios número 
veinticuatro del contrato de Gestión del Servicio 
Público Municipal de Saneamiento de la 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 

312.557, 53 

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, con expresión 

de los recursos que contra el mismo procedan.  

III.- ÁREA DE GOBIERNO DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO 

SERVICIO DE URBANISMO 

06.- Asunción de la iniciativa formulada conjuntamente por las entidades 

Almacenes Guanarteme, S.L. y Perera y Fernández e Hijas, S.L., para la 

ejecución privada por el sistema de concierto de la Actuación de Dotación AD-

08 “Simancas-Castillejos (Barranco de Guanarteme)”, y aprobación inicial de los 

documentos presentados (expte.: 21046 (GEN)). 

SE ACUERDA 

Primero.- Asumir la iniciativa formulada conjuntamente por las entidades 

“Almacenes Guanarteme, S.L.” y “Perera y Fernández e Hijas, S.L.” para la ejecución 

privada por el sistema de concierto de la Actuación de Dotación AD-08 “Simancas-

Castillejos (Barranco de Guanarteme)”, condicionada a que con anterioridad a la 

aprobación definitiva se aporte escritura pública de permuta suscrita por ambas 
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entidades que refleje el acuerdo adoptado al objeto de tramitación de la iniciativa 

como propietario único. 

Segundo.- Aprobar inicialmente los documentos presentados con dicha 

iniciativa, correspondientes a los siguientes procedimientos:  

 - Adjudicación de la ejecución a dicha iniciativa. 

 - Establecimiento del sistema de concierto. 

- Proyecto de reparcelación. 

- Proyecto de urbanización, conteniendo el acondicionamiento del 

Espacio Libre entre la calle Castillejos y la calle Simancas. 

- Estatutos del Complejo Inmobiliario Urbanístico sito en la AD-08, con 

la finalidad de regular las relaciones jurídicas derivadas de la coexistencia 

entre un suelo o vuelo de naturaleza pública (suelo de la finca de resultado B) 

y un subsuelo de naturaleza privada (subsuelo de la finca de resultado C). 

Tercero.- La asunción de la iniciativa queda condicionada a la aportación 

con carácter previo a la aprobación definitiva, además de lo previsto en el 

apartado primero de este acuerdo, a lo siguiente:  

 Prestación de garantía para asegurar la correcta ejecución de la 

urbanización correspondiente al 15% del coste previsto para las obras en 

el proyecto de urbaniza. 

 Declaración jurada de los gastos en que incurre la iniciativa, para el 

caso en que devengan inservibles. 

Tercero.- Acordar la apertura del trámite de información pública durante el plazo 

de un mes, durante el que podrá ser examinado el expediente y deducirse las 

alegaciones que, en su caso, se consideren oportunas, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 76 y 65 del Decreto 183/2018, de 26 de diciembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Gestión y Ejecución del Planeamiento de Canarias. 

Cuarto.- Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, no 

procede la interposición de recurso alguno por tratarse de un acto de trámite, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No obstante, 

la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para su consideración en la 

resolución que ponga fin al procedimiento. 

Propuesta que se somete a la consideración de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad. 

IV.- ALCALDÍA 

07.- Corrección de error material detectado en el acuerdo adoptado por la Junta 

de Gobierno de la Ciudad con fecha 27.11.2023: Aclaración de la desginación de 

representantes de este Ayuntamiento en la Autoridad Única del Transporte de 

Gran Canaria. 
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SE ACUERDA 

PRIMERO. La corrección del error material detectado en el acuerdo adoptado 

por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, con fecha 

27.11.2023: Aclaración de la designación de representantes de este Ayuntamiento en 

la Autoridad Única del Transporte de Gran Canaria[, quedando establecida la 

representación municipal de la siguiente forma: 

CONSORCIOS 
NÚM. 

RPSTANTS. 
DESIGNADOS 

AUTORIDAD ÚNICA DEL TRANSPORTE DE 
GRAN CANARIA 
 
ÓRGANO: JUNTA DE GOBIERNO 

3 

VICEPRESIDENTE SEGUNDO 

José Eduardo Ramírez Hermoso 

VOCALES 

T: Gemma María Martínez Soliño 

S: Héctor Javier Alemán Arencibia 

T: Mauricio Aurelio Roque González 

S: Magdalena Inmaculada Medina Montenegro 

]*1 

SEGUNDO. La notificación del presente acuerdo a la Autoridad Única del 

Transporte de Gran Canaria y personas designadas. 

TERCERO. Publicación. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

intranet municipal e inserción en la página web corporativa. 

CUARTO. Régimen de recursos. Contra este acto expreso, que es definitivo en 

vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de DOS MESES, contados desde el 

día siguiente al de la recepción de su notificación, RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas 

que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 

concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-

administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra este acto expreso, podrá 

interponerse RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 

en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la 

recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo 

máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido 

dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 

24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo 

desestimatorio, y podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso 

potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

                                                

1 (*) El texto insertado entre corchetes ha sido incluido directamente por la Secretaría General Técnica de la 

JGC. 
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Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que estime oportuno 

interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

V.- ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA,  
MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

08.- Aprobación de la tercera prórroga contractual del contrato suministro de 

electricidad en alta y baja tensión de la Central de Contratación de la Federación 

Española de Municipios y Provincias (FEMP) (expte. AM FEMP 02/2019 - Lote 7. 

3.ª prórroga). 

SE ACUERDA 

PRIMERO. - Prorrogar el contrato basado para el suministro de electricidad en 

alta y baja tensión suscrito con la entidad GAS NATURAL COMERCIALIZADORA S.A, 

con CIF A-61797536, desde el día 01 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 

2024,  en las mismas condiciones que las del contrato basado, que se mantendrán 

inalterables durante toda la vigencia de la prórroga  a excepción de la revisión de 

precios, aplicándose los precios revisados conforme a lo establecido en la cláusula 

16.3 del PCA, y que se adjuntan como anexo a este acuerdo, formando parte del 

expediente. 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer del gasto para el ejercicio futuro que se 

expresa, en función del crédito que para cada ejercicio se consigne en los respectivos 

presupuestos, según estipula el punto 2 del artículo 79 del Decreto 500/1990, de 20 

de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sin que dicho 

importe pueda superar la siguiente cuantía: 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Nº Operación Importe 

2024 03017/16500/22100 220239000527 6.000.000,00 € 

TERCERO.- Comunicar esta resolución a la empresa adjudicataria a través de 

la plataforma informática de la Central de Contratación de la Federación Española de 

Municipios y Provincias, publicarla en el perfil del contratante de esta Entidad Local 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y notificarla al 

adjudicatario con las formalidades legales inherentes. 

CUARTO.- Comunicación a la oficina gestora y al Órgano de Gestión 

Económica-Financiera (Contabilidad), a efectos de su competencia. 

QUINTO.- Régimen de Recursos: 

Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía administrativa, 

podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la 

recepción de su notificación, RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto 

corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con 
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el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-

administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le 

notifica, podrá usted interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano 

que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de 

la fecha de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo 

máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido 

dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 

24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo 

desestimatorio, y podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso 

potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno 

interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

VI.- ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

SERVICIO DE EDUCACIÓN 

09.- Declaración de nulidad de la contratación del servicio de conservación y 

mantenimiento de los colegios públicos de educación infantil y primaria, espacios 

de actividades socioculturales y escuela municipal de educación musical, 

correspondiente al periodo comprendido del 12  de abril al 31 de mayo de 2023, 

prestado por la empresa PÉREZ MORENO SAU – LEM INFRAESTRUCTURAS Y 

SERVICIOS SL, en U.T.E., por un importe de 365.953,52 euros (expte.: N39-2023). 

SE ACUERDA 

Primero.- Declarar la nulidad de la contratación del servicio conservación y 

mantenimiento de los colegios públicos de educación infantil y primaria, espacios de 

actividades socioculturales y escuela municipal de educación musical, durante el 

periodo del 12 de abril al 31 de mayo de 2023 y como consecuencia del dictamen 452-

2023 del Consejo Consultivo de Canarias, por las prestaciones efectuadas en el 

periodo transcurrido desde el 31 de mayo de 2023 hasta que se dote de cobertura 

contractual a la prestación, realizadas por la empresa PÉREZ MORENO SAU – LEM 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS SL, en U.T.E., con CIF número U76277318. 

Segundo.-  Liquidar el contrato por el periodo comprendido entre el 12 de abril y 

el 31 de mayo de 2023 y dado que no es posible la restitución recíproca, devolver su 

valor por un importe total incluyendo impuestos, de 365.953,52€, a cargo a la aplicación 

presupuestaria 06042 32300 21296: 

 número de operación contable 220230013070, de importe 365.953,52 €. 

Tercero.- Autorizar, disponer el gasto, así como reconocer y liquidar la 

obligación por importe de 365.953,52 euros, aplicación presupuestaria y número de 
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documento contable RC al que se imputa la autorización y disposición del gasto, así 

como el reconocimiento y liquidación de la obligación por importe de 365.953,52 € 

(aplicación 06042 32300 21296 y RC n.º 220230013070), .con cargo a las siguientes 

facturas: 

Factura Fecha Concepto Importe 

2023 6 30/04/2023 

Conservación y mantenimiento de los colegios 
públicos de educación infantil y primaria, 
espacios de actividades socioculturales y 
escuela municipal de educación musical 
durante el periodo del 12 al 30 de abril de 2023 

178.321,55 € 

2023 7 31/05/2023 

Conservación y mantenimiento de los colegios 
públicos de educación infantil y primaria, 
espacios de actividades socioculturales y 
escuela municipal de educación musical 
durante el mes de mayo de 2023 

187.631,97 € 

  
total 365.953,52 € 

Cuarto.- Notificar el acuerdo que se adopte a la empresa PÉREZ MORENO 

SAU – LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS SL, en U.T.E., con CIF número 

U76277318, haciéndole saber que contra el mismo, que pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponer en el plazo de dos meses, contados desde el día 

siguiente al de la recepción de la notificación, RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas 

que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-

administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra la resolución expresa que se le 

notifica, podrá usted interponer Recurso de Reposición, ante el mismo órgano que la 

dictó, en el plazo de un mes, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la 

recepción de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno 

interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

SERVICIO DE CULTURA 

10.- Autorización y disposición del gasto referido a la aportación por importe de 

1.037.216,81 euros, a favor de Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria, S.A., correspondiente al presupuesto 2023, para atender gastos 

presupuestados y actividades que tiene encomendadas. 
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SE ACUERDA  

Único. Autorizar y disponer el gasto para la aportación a favor de Promoción de 

la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S.A por importe de UN MILLÓN TREINTA 

Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON [OCHENTA Y UN]*2CÉNTIMOS 

(1.037.216,81€)   correspondiente al presupuesto 2023 para atender  incrementos de 

gastos presupuestados de la Sociedad de Promoción de la Ciudad de Las Palmas de 

Gran Canaria, S.A., relacionados en el informe memoria de fecha 16 de octubre de 

2023, integrante del expediente de modificación de crédito número  P2023/11. 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA: 

04.031 334.00 449.00 

RC 220230049245 

ACREEDOR: Promoción de Las Palmas de Gran Canaria, S.A.  

CONCEPTO:  
Aportación correspondiente al ejercicio 2023 para atender 
incrementos de gastos presupuestados de la Sociedad. 

CIF: A-35250737 

IMPORTE (euros) 1.037.216,81 

11.- Autorización y disposición del gasto referido a la aportación por importe de 

200.000 euros, a favor de Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria, S.A., correspondiente al presupesto 2023, para atender gastos 

extraordinarios con motivo de la candidatura de Las Palmas de Gran Canaria, 

como Capital Europea de la Cultura 2031. 

SE ACUERDA 

Único.  Autorizar y disponer el gasto para la aportación a favor de Promoción de 

la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S.A por importe de DOSCIENTOS MIL 

EUROS (200.000 €) correspondiente al presupuesto 2023 para atender gastos 

extraordinarios de la Sociedad de Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria, S.A., relacionados en el informe memoria de fecha 25 de septiembre de 

2023, integrante del expediente de modificación de crédito número P2023/9. 

PARTIDA  
PRESUPUESTARIA: 

04.031 334.00 449.00 

RC 220230049244 

ACREEDOR: Promoción de Las Palmas de Gran Canaria, S.A.  

CONCEPTO:  Aportación correspondiente al ejercicio 2023 para atender 
gastos extraordinarios de la Sociedad. 

CIF: A-35250737 

IMPORTE (euros) 200.000 

 

                                                

(*) El texto insertado entre corchetes ha sido incluido directamente por la Secretaría General Técnica de la 

JGC.2  


